Orden de cierre deposito
Expone
Oriol Caralt Garcia…….., expone que por escrito recibido en ese Ayuntamiento el 24/11/22 (que acompañamos en Anexo) y enviado por la Dirección de Salut de la Generalitat, Sub-direcció Regional al Camp de Tarragona i Terres de l’Ebre, referente al Expedient S22015SRT, fueron informados de:
“Resolució de tancament preventiu del dipòsit Tres Cales Muntanya (zona de subministrament d’aigua de consum humá Les Tres Cales)”
En otro orden de cosas, sabemos que conocen que por la Llei 18/2009 de Salut pública, el ayuntamiento tiene la obligación directa de:
-Realizar una labor de vigilancia y control (art. 54.2)
-Gestionar el riesgo en el agua de consumo (art. 52 c)
-Hacer cumplir las instrucciones de la Autoridad Sanitaria
-Ejecutar medidas cautelares incluyendo la clausura de las instalaciones (art. 55 1.f y 55 1.i)
-No permitir un Riesgo de Salud, grave y conocido, (y menos durante años)
Solicita
Que no nos consta que en ningún momento se haya procedido al cierre del depósito y en consecuencia, solicitamos se atienda de forma inmediata, y en beneficio de la Salut de los Vecinos, al requerimiento de la Dirección General de Salut Pública de Cataluña.
